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  EN DEFENSA DE UN DESPIDO DIGNO 

Esta Guía ha sido elaborada por la 

Asociación Nacional para la Defensa 
Efectiva del Trabajador (ANDET), 
organización sin ánimo de lucro inscrita en el 
Ministerio del Interior con el número 598533 
y dedicada a la presencia y representación en 
todos los ámbitos de actuación, público y 
privado, que puedan afectar a la defensa de 
los derechos de los trabajadores. 

La Asociación ha mantenido un compromiso 
permanente con todos trabajadores desde la 
orientación e información. 

La presente Guía tiene como finalidad 
resumir el resultado de las numerosas 
consultas atendidas desde nuestro inicio y 
especialmente tras haber sido conocido el 
fallo de la reciente sentencia del TJUE, para 
todos aquellos trabajadores o funcionarios 
interinos que quieran reclamar la 
indemnización tras la finalización de su 
contrato con la Administración Pública.  

Aunque el contenido de la misma explica la 
situación genérica de los interinos en 
situación de despido o tras haber finalizado 
el contrato, cada caso particular puede tener 
circunstancias especiales que no hayamos 
recogido, por lo que te animamos a hacer 
llegar cualquier duda al correo electrónico 

asociacion@andet.org y un especialista 
responderá a tu consulta. 

Situación legal del trabajador 
 

¿A quiénes nos referimos cuando hablamos 
de trabajadores o funcionarios interinos?  

El art. 10 del Estatuto Básico del Empleado 
Público (EBEP) define a los funcionarios o 
trabajadores interinos como aquellos que 
“por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia, son nombrados como 
tales para el desempeño de funciones propias 
de funcionarios de carrera”, siempre y cuando 
se dé alguna de las circunstancias recogidas 
expresamente por la norma.  

Diferencias entre funcionarios interinos y 
funcionarios de carrera:  

En la actualidad, las diferencias entre 
funcionarios interinos y de carrera son 
prácticamente inexistentes (si no fuese por la 
realidad del día a día). En este sentido se 
pronunciaba el Tribunal Constitucional en su 
sentencia de fecha 5 de noviembre de 2015 
(Pleno. SENTENCIA 232/2015, de 5 de  

 

 

 

 

 

 

noviembre (BOE núm. 296 de 11 de 
diciembre de 2015). Previamente el auto del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 
fecha 9 de febrero de 2012 (asunto C 556/11). 

Sin embargo, resulta evidente la existencia 
de una situación que diferencia a unos y 
otros, esto es, el modo de extinción de la 
relación entre estos trabajadores y su 
empleador, en este caso, las 
Administraciones Públicas, diferencia 
extensible entre los trabajadores interinos y 
el resto de los trabajadores, como por 
ejemplo, el personal laboral. Así, además de 
las causas previstas en el art. 63 EBEP, los 
funcionarios interinos podrán ver extinguido 
su contrato cuando finalice la causa que dio 
lugar a su nombramiento, hasta el momento, 
sin derecho a percibir indemnización alguna 
tras la finalización de dicha prestación de 
servicios.  

Efectos de la sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea de fecha 14 de 

septiembre de 2016 en el asunto C‑596/14:  

La sentencia del TJUE de 14/09/16 vino a 
equiparar el derecho de los funcionarios 
interinos al del resto de trabajadores tras la 

Guía para interinos: ¿Cómo debo reclamar la 
indemnización por despido? 
 

 

[Guía básica sobre la situación legal de los trabajadores afectados por despido] 
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finalización de su contrato, al entender que la 
cláusula 4 del Acuerdo marco sobre el trabajo 
de duración determinada debe interpretarse 
en el sentido de que se opone a una 
normativa nacional que deniega cualquier 
indemnización por finalización de contrato al 
trabajador con contrato de interinidad, 
mientras que permite la concesión de tal 
indemnización, en particular, a los 
trabajadores fijos comparables, o lo que es lo 
mismo, venía a reconocerse el derecho de 
los funcionarios interinos a recibir una 
indemnización equivalente a 20 días de 
salario por año de servicio prestado. 

¿Cómo afecta la sentencia del TJUE a los 
derechos de los trabajadores interinos en 
España? 

Recientemente, la sentencia del Tribunal 
Superior de Madrid (Sección 3) de fecha 5 de 
octubre de 2016 (Rec. 246/2014) vino a 
ratificar el criterio de la sentencia del TJUE, 
concluyendo que los trabajadores interinos 
deberían ser indemnizados con 20 días de 
salario al finalizar el contrato de trabajo 
que les unía con la Administración Pública.  

¿Tienen los afectados un plazo 
determinado para reclamar la 
indemnización tras la finalización del 
contrato de trabajo?  

Si lo que se pretende es reclamar la nulidad o 
improcedencia del despido, el plazo será de 
20 días hábiles, mientras que si lo que 

reclamamos son exclusivamente los 20 días 
de salario  por año de servicio, el afectado 
tendrá hasta un año por tratarse de una 
reclamación de cantidad.  

¿Tengo derecho a paro? 

Sí, todos los trabajadores pueden solicitar la 
prestación por desempleo en un plazo de 15 
días a partir de la fecha de efecto del despido 
anteriormente indicada, situación que no ha 
sido modificada tras las sentencias 
referenciadas.  

Para solicitarlo debes solicitar cita previa en tu 
Servicio Público de Empleo y aportar la 
documentación que acredite la finalización del 
contrato de trabajo.   

¿Tengo derecho a paro si reclamo el despido 
judicialmente? 

Sí, la presentación de una reclamación por vía 
judicial para solicitar la improcedencia y una 
indemnización mayor o simplemente para 
reclamar la indemnización de 20 días por año 
de servicio, no impide solicitar la prestación por 
desempleo, que puede solicitarse en los 15 días 
siguientes al despido. 

¿Cuáles es el procedimiento de interposición 
de medidas judiciales? 

 El primer  paso es presentar una 
reclamación previa ante la 
Administración Pública que nos 

comunicó el despido o la finalización del 
contrato. 

 Posteriormente la Administración en 
cuestión tiene el deber de dictar una 
resolución expresa. En caso de que ésta 
sea negativa o que simplemente no se 
haya dictado, debemos entender que la 
reclamación ha sido desestimada por 
silencio administrativo negativo, 
momento en el que el afectado deberá 
interponer demanda ante los juzgados 
de lo social competentes.  

 Tras presentar la demanda, el Juzgado 
enviará a nuestro domicilio 
señalamiento para comparecer el día 
del Juicio y tras éste, el funcionario 
interino obtendrá la deseada sentencia.  

 

PREPARAR TRÁMITES JUDICIALES 

 

Para aquellos trabajadores interinos que se 
encuentren en situación de despido, la Asesoría 
Jurídica de ANDET lleva a cabo este tipo de 
reclamaciones así como todo tipo de acciones en 
materia laboral, todo ello con el fin de conseguir un 
despido digno para los trabajadores y con la 
finalidad de obtener un despido con 
indemnizaciones dignas para los trabajadores que lo 
soliciten en la dirección de correo 
asociacion@andet.org.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    657130117 

mailto:asociacion@andet.org

